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ACTA DE LA SESIÓN ESTRAORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE
SUCINA, DEL PLENO EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

En la pedanía de Sucina, a veintiocho de octubre de dos mil veintiuno,  en el Salón de
Actos del Centro Cultural de esta pedanía, siendo las veintiuna horas y veinte minutos, se
reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Extraordinaria, con la presencia de
la  Presidenta  de  la  Junta  Dª.  Mª.  Soledad  Olmos  García  asistido  por  el  Secretario-
Administrador  D.  Carmelo  Martínez  Fernández que ejerce  las  funciones  otorgadas  por  el
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista:
D. José Zapata Mercader
Dª. Mª. Soledad Olmos García
D. Abel Jesús Jiménez Sánchez

No asisten:
Por el Grupo Municipal del Partido Socialista:
D. Ángel Mariano Romero Garre
D. Francisco Javier García Muñoz

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que
pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

1.- Mociones del Presidente.

Transferir el saldo resultante en la Partida 489.04 de Subvenciones (1.135
Euros) a la Partida 226.09 del Capítulo II de Gastos corrientes, para atender gastos de
esta índole u otros de carácter ordinario.

En este punto, la Sra. Presidenta explica brevemente dicha Moción y pasando a la
votación, se aprueba por unanimidad de los vocales asistentes.

Y  sin  más  asuntos  que  tratar  se  levanta  la  sesión,  siendo  las  veintiuna  horas  y
veinticinco minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.

Vº. Bº.
La Presidenta de la JM de Sucina

Dª. Mª. Soledad Olmos García
El Secretario-Administrador

D. Carmelo Martínez Fernández
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